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ARTICULO DE OFICIO.

S. M. la Reina nuestra Señora 
ÍQ. D. G.) V su augusta Real la- 
milia continúan en la corle sin 
novedad en su importante salud.

GOBIERNO
I>K Lá

previueia de Zaragoza.
Circular.

La Secretaría del Ayuntamiento del 
pueblo de Monegrillo en esta provincia, 
dotada con el sueldo de 400 escudos 
anuales se halla vacante por dimisión 
del que la desempeñaba.

Y en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 97 del Reglamento para 
la egecucion de la ley de 8 de Enero 
de 1845, y en el 2.° del Real decre
to de 49 de Octubre dé Í8o3, se 

.anuncia en este Boletín oficial y en la 
Gaceta de Madrid, á fin de que, los 
que aspiren á obtenerla, presenten sus 
Solicitudes al Alcalde presidente de 
aquella corporación municipal, dentro * 
del térmico de 30 dias á contar desde 
el en que aparezca inserto este anun
cio en ambos periódicos.

Zaragoza I.” de Marzo de 186d.= 
Alejandró Marquina.

Circular.

PRESUPUESTOS.
Los presupuestos municipales 

paiii el próximo año económico 
han debido formarse por los Al
caldes durante el mes de Diciem
bre último, confoniie a lo preve
nido en el Real decreto de 51 de 
Octubre de I8G2, exminados y 
votados por los Ayuntamientos y 
"mayores contriímyentes y espues- 

tos al público por todo él siguien
te, remitiéndolos Aeslé Gobierno 
de provincia, durante el de Fe

. brero; sujetándose en su formá- 
cion á lo prevenido en diferentes 
circulares principalmente en la 
publicada en el Boletín oficial de 

. 27 do. Agosto de 1864,
A pesar de una disposición tan 

terminante son pocos los Alcaldes 
que coinprendiendo sup deberes 
han remitido ya dichos presupues
tos; pero me persuado que cono
ciendo las ventojas que para la 
buena adiniuislracion municipal 
de (pie son encargados y á la vez 
responsables, reporta el pronto 
cumplimiento de este servicio, se 
apresurarán á llenarlo sin dar lu
gar a otro recuerdo y menos á 
hacer necesaria la adopción de me
didas coercjiivas; pero si lo que 
no presumo llegase el caso de te
ner que adaptarlas, como acaba 
de suceder con aquellos que no 
han presentado los adicionales ó 
las liquidaciones generales del 
presupuesto del año anterior, de
ben tener entendido que no tole
raré la mas mínima falta en este 
importante servicio que me está 
tan recomendado por cuantas dis
posiciones se han dictado sobre la 
materia y que desplegaré todo el 
rigor de la autoridad que me es
tá confiada para que á la vez que 
los funcionarios encargados de 
aquel llenen escrupulosamente su 
deber, la administración munici
pal reporte las ¡ventajas que del 
mismo tiene derecho á esperar.

Zaragoza 28 de Febrero de 
4866.—El Gobernador, Alejan
dro Marquina. i ’ j i *';

Distrito universilario de Zaragom.

Conforme á lo prevenido en la 
ReaUrdcn de 11 de Enero de 
1855 han de proveerse por opo
sición las escuelas de párvulos 
vacantes hov en la provincia de 
Teruel.

La.de Teruel con lyi dotación 
anual de 800 escudos.

Adelas del sueldo disfrutarán 
los maestros habitación decente 

. para si y su familia.
. Las oposiciones tendrán lugar 
en los dias (pie designe la Junta 
de instrucción pública de la re
ferida provincia, la que tendrá 
presente para la admisión de es

; pedientes, que Jos opositores reú
nan los requisitos? todos que exi
ge la citada Re»l orden, ¡ b 0 j

Los espirantes á dicha escuela 
dirigirán sus instancias escritas y 
firmada? por sí:mismos á la es- 
presada Junta dentro de 50 dias 
contados desde la publicación de 
este anuncio en el BvleUn< oíi-1 

. cial de la provincia, acompauan- 
do los documertos que exige la 
citada Real orden.

Zaragoza 17 de Febrero do 
1866.—El Vice-Reclor , Pedro 
Berroy.

JUNTA
de Instritícxon publica de la provincia 

de Teruel.
.O/.id/l .Lid

Conforme á lo dispuesto por el 
Sr. Rector de la Úniversidad li
teraria de taragoza en denuncio 
inserto en el.Boietin dip esta pro- 
yincia KM. coiTespoudieelej al

26 del próximo mes de Marzo y

oh g9$ií)í)o aoniidlofl «oí no oí 
hora di1 las 10 déla mañana, pi
ra dar principio á los ejercicios 
de oposición, (pie han de cele
bra rsé don lirri^ld áíá Redi ó^dqn 
dé 11 de Enero dé 18b5, á fin 
de proveer la escuela de párvulos 
de esta capital, que . se halla va
cante, dotada en 800 escudos v 
habitación franeá pata maes"- 
tros y su familia.

También ^é^drá lugár ton dt*- 
reglo ¿i las disposiciones vigehtés 
en los dias sucesivos al señalado, 
ó sea después de terminados di
chos ejercicios, los que han íe 
practicarse para proveer las es
cuelas que se mencionarán, que 
bpórturiamdnte. se aililncib yh por 
el Rectorado su provisión, median
te concurso ostraordinario, v son 
las siguientes: ' '

-98 : iil h .-1'1 fiblíWjlq 6finól
De niños., 

£ » í ; Gil - 196 Elrn -jü ■ 
i r Las elementales completas dé 
Muniesa, Mazuleoii y-Beceite;' enn 

Ja dotación iihual doiBad escudos 
casa v retrihuciondsr g ; l i b .• 3. 

-olil *b í.Gñiudfil nyi.PtdaJl
De niñas.

ü : ;.-b íiÉdíildidiid fiim íofiriil
Las do igual clpse de Urrea de 

Gaen y de Arcos, dotadas en 220 
escudos appalcs, casa franca y re
tribuciones. ■ j

■ Las solicitudes legalmente do
cumentadas, se admitirán en la 
Secretaría de esta Juntá, hasta^ el 

t.25 inclusive de dicho mes deMar
. zOí.Teruel 25 dp.Febrero de 1866. 
-r-El G; Presidciite; Ángel Mato- 
res.-i-El Secreíárib^ Tomás Ser
rano y Prados.

•ouileni ob opíivO Í6 »fl b "bBlsfioe 
o?iki«qmoD (¿uuzd " isaildbq



UNIVEBSÍMRWI
11 de ZaraíLO - a.

E1 limo. Sr. Director general 
de instrucción pública con fecha 
15 del actual me remite el siguien
te anuncio.

Ha vacado en la Universidad li
teraria de Santiago, la cátedra de 
Iftptituciones de Derecho cañóni- 
|o, correspondiente á la facultad 
fe Derecho, sección de Derecho 
civil y canónico que corresponde 
proveer por concurso.
' Los catedrálicos de asigna tura 
igual ó análoga que deseen ser 
trasladados á ella, y los compren
didos en el art. 177 de la Ley de
Instrucción pública presentarán 
los primeros al Decano de la facul- 
tad, y los segundos'al Re£ta.r'dé .. 
la Universidad•dond^ húbte^eri
últimamente servido cátedra, sus 
solicitudes documentadas en el 
término de 20 dias á contar desde 
la publicación del referido anun- . 
ció en la Gaceta dé»;
... Lo que-he dispuesto, se-inser- 
te en los Boletines oficiales de las 
iraMn $%b^fW8(lei fiM® 
Distrito Universitario para que lle
gue á noticia de los interesad^, i 

. Zaragoza . ■ de Febrero ,de i 
180.6.—El Vice-Rcctor,—Pi'dro

Bmh. Sr. Director general de 
Instrucción públieáfi con íeaha 1'3 
del actual me remite el siguiente 
anuncio.

«Está vacante en el inslilulo local 
de turca, la Cátedra de Latín y cas
tellano dolada con el sueldo anual 
de 8Q0 ,escudos . la cual á de pro-; 
veprse ppr qppsiqion coom prescri-í 
be el arl. 208 de la ley de 9 de 
Setiembre de 1837.

Los ejercicios se verificarán en 
la Universidad de Valencia en la 
forma prevenida en el título se
gundo del re.gUmep|o de 1. ° de¡ 
Mayo de 1864. Para ser admitido á 
la oposición».$e> netesiU ^I / Ser; 
tispañol.=2.7 iTe* 24 caños de 
edad =3.^Haber observado una 
conducta moral irreprensible.^=4.* 
Ser Bachiller en la facultad de Filo- / 
solía y letras, q  ^naipiilguno de los 
títulos que habilitaban antes de la 
publicación de la íey de esltídiás de 
4857, para háccr oposidion á 'cálu- 
dras de dicha asignatura.

Los aspirantes presentarán en es- 
4a Dirección general sus solicitudes 
documentadas en el término impro- 
rogabld de dos meses, á conlar des
de la publicación de este, anuncio en 
la Gaceta: y acompañaran i ellas el 
discurso de que trata el párrafo 
4:6 dolart. 8.e del mismo regla
mento sobre el tema siguiente, que ha 
señalado el Real Consejo de instruc
ción pública: ExTai^p comparativo

J sobre d üsb de lás preposiciohés en 
Castellano y Lite»

Y en cumplimiento de lo preveni
do en el arl. 8/ del citado regla
mento de 1.* de Mayo de 1864, se 
publica en los Boletines de las pro
vincias de este distrito á los victos 
oportunos.

Zaragoza 24 de Fe 
=El Vice-Rector, P< 

ííeru d9 1866. 
edro Bcir<>y.

"4 El limo. Sr. Director general de 
instiueyiun pública con fecha 13 del 
actual mes, me lemil; vi sighivnU 
anuncio. ' ‘

«Están vacantes m los Institutos 
locafis de 2/ enseñanza de la Coru- 
na y Monforle, eu el l.° una de las 
cál^lfas ¿e Latín y Gwitdfyo, dula 

■ .00 el ^ueld-l dv 800 escudo?, y
en "el 2"* las dus de la misma asig

ta-

natura con el de 600 escudos anua
les cada una, las cuales bao de 
proveerse pnr oposición como pres- 
.ciube el arl. 208 de la ley de 9 
de Setiembre de 1857.
—Lo t  pjerciciíis se vérificafán én
la Universidad de Santiago en la 

. venida ''étí' éV fíluiu sbgóK-’
, du.deLr'glaipeiibi de,.l.“ ^./ILayoí . .

du s.Sr ■ Glefe:<id"la"béceion & de. este
opó/f/!, se Ser ep-i -Mniilal/de tita Itamá-v emplh-
Pídísi^a." Tener Sí apus de.^d. , di poL primera ve^ á D. José 

ila^v: q^(;| yadu uuacupduc-¡
la mural irreprensible.—4./$^ Ba
chiller en la facultad de Filosofía y 
lutria^,d-ó tén^h alguiio & Ids títulos' 

<que habilita'ban áAlé^ de la püblibá- 
cibii dé ladey de Inslruccibn publi-l 
ca de 4857 para hacer oposicióri^á 
cátedras de dicha a^gnáiui'a.!i' .

Los aspirantes presentaránr éú eslal 
' Dirección general Sus ¿ulicitudes do- 
• cumljhtadas en éllélrmind imprdró- | 
gablti de dos mesé», á coiilár desde

-4a pubbeacfon- de aiiúncio en'la: 
-Gaceta; y acompabarán á ellas fel - 
-discurro dé-'^ue IraVá YF párrafo 
4.° del artículo ‘8.^ del misihb‘te
glameato, stibré- el teína sigdieule 
que ha señalado el R al Consejo 
de Instrucción pública: Examen com
parativo sobre el uso de las pí épd- 
áiciónes eri Cáslelíanó y Latín » I

Y en cumplunienlo dc'lo preve
- nido en el ariínuldi 8.° del ‘ciiádo Té- 
^lamento de I / de Mayo de 1864, 
se publica eu los Bolelines de las 
provincias de este distrito á los cfec-

Zaragoza 24 de Febrero d¿ 1866.1 
—El Vice-Redor, Pedro Berroy.

TRIBUNAL DE CUENTAS
DEL REINO.

■ e
Secretaria general.—Negociado 2-.°

*’ * Emplat-amiento.
Por el presente y en virtud de 

acuerdo del Excmo. Sr. Ministro 
v o x ik IÍ oh «om mni/mq hb ui.

A r 6 ■ xQl ■
Celé de la Sección 5. de este i ’ 1 ’
Tribunal, se cita llama y empla
za pos primera vez á D. Luis 
Martínez de Hervar, Oficial pri
mero Interventor que fué de la 
Administración prindipal de Ha
cienda pública de la provincia de
ZaragOAp, cuyo paradero se igno
ra, á fin de que en el término de 
50 dias, que empezarán á contar
se álos 10 de publicado este anun
ció en la Gaceta, se presenten i 
en esta Secretaría general por sí ' 
ó por medio de encargado á re
coger y coiRcstar los pliegos de 
reparos oenrridos en el examen 
de las cuentas del Tesoro por in

i

gresos y pagos de la citada pro
vincia correspondientes á los me- 
.sos dp «Iu d íq y de .Setiembre ¿ 
Diciembre de 185G, rendida por 
1). José Mana Villar Tesórcro de 
la misma; en la inteligencia que 
de no verificarlo, les parará el 
periuicio que haya lugar.

Febrero de l 866
—P. I. Manuel Agero.

Por el presente y en virtud de 
acuerdo dél Excmol. Sr. Ministro

Fuertes iNavarrete» OíiéFdl prime
ro •Ihtérvéntor de la Administra-
cion principaPde Hacienda púMi- 
cádela provinída de Zaragoza cu
yo paradero ignora, ¡i fin de 
(¡ue en el término de 50 dias, que 
empézarán á conterse á los 10 
de publicado este anuncio en la
Gaceta, se presenten en esta Sé- 
crelaria general por sí ó por me- 

1 diodo encargadoá recoger y con
' testar él‘pliego dé ropáres ocurrí -i 
do en elex'ámen deda cuenta dbl
Tesoro por ingresos y págos dei 
la citada provincia correspondien
te al mes de Setiembre y Octu
bre de 1855, rendida por D. Jo- 

‘sé María de Villar, Tesorero de
la misma en la inteligencia que 
de no verigcarlo, les parará el per- 

I juicio, que haya lugár. .
I Madrid 24 de Febrero de 1866. 

n i 4—P. 1. Manuel .4gero.
■ . I que fué de Hacienda Pública de

‘ i -Ispptúvincia Zaragoza cuyo pa-
■ Por el presente y en virtud de ¡ radero se ignora, á fin de que en 

áCuerdb del Excmo. Sr. Ministro I él'termino dé Irpiñta dias^ que
Gefe de' la Sección 5.‘ de ^teil empezarán á contarse á los diez

!Tribunal, se cita llánía y éhi- é de publicado esté anuncio en la 
plaza por primera vez á D. Lu- ¡ Gaceta, se pré^éntén en esta Se-

eiano Abarato, contador dé Há- ; cretariár.general por sí ó por me-
eienda pública qne fué deprovin- i dio de encargado á recojer y con
cía de Zaragoza cuyo peradere So V'slar el ]>liego de reparos ocur-
ignora, á fin de que en el ténni- rldo en el exámen de la cuenta
no de 50 diasque empezanm á : de! Tesoro por ingresos y pagos 
contarse á los 10 cío publicado de la citada provincia correspon-
.estew^i»o en la Gaceta, se pre- dmáSe^ al mes do Setiembre de
sentón en esta Secretaría gene- 1^5; Andida por D. José María
ral por sí ó por medio de encaré i ;de Villar tesorero de la misma éú 
gado á recoger y con testar el/ la inteligencia que de no verifi-

pliego de robaros ocurrido en él
exámen de lu cuenta del Tesoro 
por ingresos y pagos de la cita
da provincia correspondiente á loé 
tres últimos meses de Agosto 15 
primeros días, de Setiembre y 
Octubre á Diciembre de 1866; 
rendida por D. José María de Vi
llar, Tesorero de Hacienda pú- 
blieaj.de la misma, en la inteli
gencia que de no verificarlo, les 
parará el perjuicio que haya‘lu
gar.
' Madrid 24 de Febrero áe 1866. 
—P. I. Manuel Agero.

Por el prusente y en virtud de 
' *Excmo. Sr. Ministro

. * U1 r1 r1 
ácucrdo del
Ge fe'de la !Sección 5.a de este
Tribunal, se cita llama y empla
za por primera vez a D. Lorenzo 
Fernandez, Administrador princi
pal (te Hacienda pública que fué 
dd'la proVihéia de Zaragoza, cuyo 
paradero se ignora, á^íin de que 
en el termino de 50 dias, que
empiarán.á qqlitarse á los diez de 

' | publicado este anuncio en la Ga- 
I ceta, se presenten .en ,esj,a Secre- 

^há mineral por si o por . medio
de encargado á recoger y contes
tar el pliego de repaVos ocurrido 
éti él CAámeñ dé la cuenta del 
Tesoro por ingresos y pagos de la 
citada prqyip^ia correspondiente 
á los te jíutiiéroA< <6as de Se
tiembre de 1856 á Diciembre in- 
cln^ve rmiida por D, Fraucisco 
deTeldFéttiHa
cienda pública de la misma en la 
inteligencia que dénm verificarlo 
les parará el perjuicio que haya

' hlgaríimr.í-L rA ! > ’í í .I
Madrid 24 de Febrero de s.

—P. 1. Manuel Agero.

OlzSuaAib <4 yb <.ni'iimiiutnm'í ns /

Por el presente y en virtud de 
‘■acüertk) dél Exceléntísimb señor 
ministro Geíe de la Sección qnin- 

1 la dté esto Tribunal, se cita 11a- 
r ma y emplaza por 1.a vez á don 
I Fabián Ainicida contador interino



3
cario, les para ’á el perjuicio que 
haya 1,^^. ■

' febrero de 1866.
—P. L 1 Agero.

Por ebpre/: -te y en virtud de 
aeunrdo - mo. Sr. Ministro
Gefe de iaiSt :don 5.a de este
Tribunal, se v..^ llama y emplaza 

-por primera * ?z á D. Diego Al- 
varez Rove , oficial interventor, 

.que fué de la Administración 
principal déla provincia de Zara
goza, cuyo paradero se ignora, á 
fin de que en el término de 50 

. dias, que empezarán á contarse 
á los diez de publicado este anun
cio en la Gaceta, se presenten en 
esta Secretaria general por si ó 
por medio de encargado á reco
ger y contestar el pliego de repa
ros ocurrido en el examen de la 
cuenta del Tesoro por ingresos 
.y pagos de la citada provincia 

. correspondiente al mes deDiciein- 
. bre de 1856, rendida por D.Fran
cisco de Paula Espina, Tesorero 
de la misma, en la inteligencia 
que de no verificarlo, les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Madrid 24 de Febrero de 1866 
-r-P. I. Mañdel Agero.

Por el presente y en. virtud de 
acuerdo del Excmo. Sr. Ministro 
Gefe de a Sección 5.a de este Tri
bunal, se cita, llama y emplaza 
por primera vez á D. Pablo Ortu- 

"hia, oficial Interventor que fué de 
la Administración principal de la 
provincia de Zaragoza, cuyo para
dero se ignora, á fin de que en el 
término de 50 dias, que empeza
rán á contarse á los 10 de publi
cado este anuncio en la Gacela, 
se presenten en esta Secretaría 
general por sí ó por medio de en
cargado á recoger y contestar el 
pliego de reparos ocurrido en el 
exámen de la cuenta del Tesoro 
por ingresos y pagos de la citada 
provincia correspondiente á los 

• meses de Noviembre y Diciembre 
de 1855 y Enero, Mayo 15, pri
meros dias de Setiembre, Octu
bre y Noviembre de 1856, rendi
da por D. Francisco de P. Espina 
Tesorero que fué de la misma; 
en la inteligencia que de no veri
ficarlo, les parará el perjuicio que 
haya lug¡ar. , ■<,

Madrid 24 de Febrero de 4866.
-—P. I. Manuel Agero.

Por el presente y en virtud de 
acuerdo del Exmo. Sr. Ministro 
Gefe de la Sección 5.a de este 
Tribunal, se cita llama y emplaza 
por 1 / vez á D. Pascual Camacho, 
Oficial Interventor interino que 
fué de la Administración princi- 

-pal de. Hacienda pública de Zara- 
á fin de que en el término de 50 

goza, cuyo ̂ paradero se jugnora, 
dias, que ep^ézarfo á pp^ti^se 
á los diez de publicado este anun
cio en la Gacela, se presenlen en 
esta Secretoria general ppr sí ó: 
por medio de encargado á reeó- 
ger y cpnteptar el pliego de repa
ros ocurrido en el exámen de la 
cuenta del Tesoro por Ingresos y 
Pagos de la provincia citada cor
respondiente al mes de Julio de; 
1856 y i Ó últimos di as de Agosto, 
rendida por D. José María Villar, 
Tesorero de la, misma en la inte
ligencia que de no verificarlo les 
parará el perjuicio que haya lu
gar.

Madrid 24 de Febrero de 1866. 
=P. I. Manuel Agero,

D. Casimird Felez, Caballero de 
Isabel la Calólica Juez de pri- 
mefa instancia de esle partido 
dé Tarazona. • ”

Mediante el presente segundo 
ediclo se llama y emplaza á lo
dos los qne se crean con derecho 
á la sucesión intestada de Miguel 
García y Joaquina Magallon ve- 
cines que fueron de Santa Cruz 
de Moncayo, para que en el tér
mino de veinte dias á conlardes- 
de la publicación d 1 presente en 
el Boletín oficial de esta provin
cia, comparezcan 4, deducirlo en 
esle Juzgado en el expediente 
que al efecto se sigue en el mi?- 
mo á instancia de José García y 
otros; pues así la tengo acorda
do en dicho expediente. Dado en 
Tarasona á 22 de Febrero de 
1866.«Casimiro Feiez. —Por 
mandado de SS., José Azpeli- 
cueta.

D. Alanasio Tuñon, Juez de pri
mera instancia del distrito de 
San Pablo de Zaragoza.

Por el presente cito llamo y 
emplazo por tercer ediclo y pre
gón á José Orliz y Besdarlo pa
ra que en el lérmino de nueve 
dias comparezca en esle JUsga? 
do á oir una notificación en las 
diligencias de egecucion de sen
tencia de causa contra el mismo 
sobre amenazas á D. Luis Este
ban Redúc. Dado en Zaragoza a 
23 de Febrero de 1866.—Ata- 
nasio Tuñon.—Por mandado de 
SS. y ausencia del Secretario, 
Aguslin Jordana. '

D.[Alanasio Tuñon, Caballero de 
la Real y distinguida órdon de

Carlos tercero y Juez de pri
mera instancia del distrito de 
San Pablo de Zaragoza. . ><

Por el presente cito llamo j ! 
emplazo por tercer ediclo y pre- j 
gon á D. Juan Pablo Soler y , 
Núes, D. José Monforte y Bono, i 
D. Manuel hache y Lostalé,dpn I 
Gregorio Ardid y Vals y Agus- 
tin de Gracia para que en el tér- 
miuo de nueve dias comparezcan 
en este Juzgado á defenderse de 
la causa contra los mismos yblros 
sobre desórdenes ocurridos en 
está ciudad los dias 2 y 3 Je Oc
tubre úlUmo, bajo apuciv.mien
to da que en otro caso seguirá 
en rebeldía parándoles el perjui
cio á que haya lugar. Dado en , 
Zaragoza á 25 de Febrero ik 
1866.—Alanasio Tuñon.—Por 
mandado de SS. L. Camilo Tor-

■ res.

D. Alanasio Tuñon, Caballero de 
la Real y distinguida ór- 
den de Carlos tercero, Juez de 
primera instancia de San Pablo 
de Zaragoza. _ 1 0 i

Por el presente cita llama y 
emplaza por primer edicto y pre
gón á Antonio Esteban, para que 
en el término de nueve días sé 
presente en este Juzgado y Es
cribanía del refrendaiario á oir 
nna notificación en la causa se
guida contra el mismo sobre su
cesos cometidos en la plaza de 
loros de ésta ciudad bajo apercir 
bimienlo que en otro caso le pa
rará perjuicio. Dado en Zarago^ 
za á 24 de Febrero de 1866.— 
Alanasio Tuñon.«Por mandado 
de SS., Aguslin Jordaua.

D. José Cantera, Jue» de prime
ra instancia del distrito déla 
Universidad de Zaragoza.

Por el presente cito, llamó y 
1 emplazo por segundo ediclo y 

pregón al sugelo qué eSIando la 
noche del primero de Noviembre 
próximo finado en la casa de pros
titutas de Petra López .sita en la 
calle del Refugio nú n. 12, co 
oíros causando algunos desórden 
nes, se fugó de dicha casa cuan
do llegaron los dependientes de 
la autoridad que iban á restable- 

. cerelórden, para que enel tér- 
; mino de nuéve días comparezca 

en esle Juzgado á contestar á los 
cargos que le resultan en causa 
que me hallo instruyendo contra 
Juan Rodier y otros sobre (ales

desórdenes^ pues que as¡ lo 
hiciere se le oirá y adm¡n)slhará 
justicia, parándole en otro caso 
el perjuicio que haya lugar. Da
do en aragosa á 20 de Febre
ro de lW6.=UJt^é Gunlerá.—

'Rorsn mandado, José Barita, 
b: ¿i O'h'e . . | •.btiD. i

-------. > »b

I). Timoteo Diez, Juez de prime
ra instancia del partido de Sós.

Por el presento, primero, se
gundo, y tercer pregón, cito, 
¡lamo y empazo á Manuel Láfila 
y Campo-', nal ni al y voemo de 
esta villa, de e.uado casado y 
oficio labrádór, para qué1 éñ ’^l 
térmiu de .30, días conthdbs 
desde la inserción de este edic
to en el Boletín oficia! de la -pro
vincia, comprezca en las cárce- 
Jes de-esla cabe-a de partido, á 
responder á los cargos que' le 
resultan en causa que me hallo 
dnslruyendo sobre lesión grave á 
su convecino Elias Laeney; en la 
inteligencia que si así lo hiciere 
se le oiría y guardare justicia, y 
de lo contrario le parará el per
juicio á que haya lugar. Dado en 
la villa de Sós á 22 de Febrero 
de 1S6G.—Timoteo Diez.«Por 
su mandado, Silvestre Iso 

—____ _______________  
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ADMINISTRACION PRINCIPAL 

de Hacienda públiea de la provincia 
de Zaragoza

No habiendo resultado posto
res en las subastas de emljasep 
procedentes de tabacos y pólvora 
celebradas el día 25 de Ootwbre 
del año último en las subalternas 
deJBqlcliitei Borja, Calataypd, 
Cariñena, Cuspe., Daroca, Égea, 
La Almunia, Pina y Sos y habien- 
ilo existencias do aquellos en los 
almacenes de la Capital y Admi
nistraciones de Aloca y Tarazona, 
he dispuesto de, conformidad á lo 
prevenido por la Dirección gen.e- 
i;al de rentas estancadas, se pro
ceda á celebrar oirás, que le/i; 
drán lugar el día 12 de .Marzo 
próximo á las; 12 de su mañana, 
por el número de cajones que á 
continuación se espresan y bajo 
las condiciones que igualmente se 
manifiesta.n. ,

. Bn sii consecuencia lo anun- 
cip en e>te pei’iódico oficial para 
conocimiento del público y pre
vengo á lo$ administradores, Su- 
ballernas de Rentas estancadas 
en cumplimiento á lo que la su
perioridad tiene ordenado, que á 
fin de obtener líciladores, remi
tan edictos á los Señores Alcaldes 
de los pueblos limítroTes á los de



(;kü residencia, para qud llegando 
' á noticiá de aquellas personas á 
quienes pueda convenir, sea mas 

-fácil ymáyor la concurrencia, lo 
cuál acreditarán haber ejecutado 
consignando en el espediente los 
pueblos á que los dirijan obte
niendo el recibo de las autorida
des de ellos.

Tipo por cada cajón de

Pólvora

i rs. o rs.

Tabacos
E = =3 =

b rs. 3rs. 2rs.

Zaragoza too 80 500 320
Ateca 148 3G 54 621 32
Bel chite 28 5o 119 416 91
Borja 90 22 31) 154 54
Calatayud 3 32 52 261 30
Cariñena 12 21 124 6
Cas pe 115 41 17! 432 51
Daroca 2 5 13 <71 27
Egea 42 34 *43 161 71
La Almunia 1043. 73 68 444 49
Ptrta f íñ 16 77 18G 47Í' 85
¡Sos • 42 H 20 102 101
Tarazona 
hiq mí'í ru

12 (íll 86 19

Condiciones para la subasta.

1 ." . Las subastas so verifica
rán por los de esa ciudad, en mi 
despacho, oficinas de Hacienda 
pública plaza del Justicia, bajo mi 
presidéirciá asistiendo el oficial 
primero Interventor y Escribano 
del ramo; y por los restantes en 
los puntos donde se hallan y sus 
casas cQnsistoriales, ante los Sé- 
ñores Alcaldes, concurriendo ¡os 
Administradores subalternos de 
Rentas estancadas de los mismos. 
Escribano si lo hay, y sino el se
cretario ,de la Municipalidad.

2 .a En todas las poblaciones 
se verifiéará ol remate, en el mis
mO día y hora, sirviendo de tipo 
el que.tpieda señalado ó sea el de 
500 milésimas de escudo por cada 
cajón (pío haya contenido cigar
ros {x-niiisu’ares ó de 400 
ihilésiiiias por los comunes y pól
vora, 500 milésimas por los de 
todas clases de picados y 200 mi
lésima^ pór los de cigarrillos de 
papel, iíó admitiéndose manda al- 
^uña mórior.

El minero de cajones de cada 
clase y en los que lo permita, se 
dividirán iín lotes de 10 y 20 ca
da uno.

5 / Los. cajones estarán á la 
vista el día anterior á la subasta; 
V acerca de su estado, falta de 
clavazón, laida ni desperfecto qué 
pueda tener, no se pm-inilirá ob
servación, ni en su ca^o reclama
ción algima, por cuanto se enage- 
ñan tal cual se hallan en el acto 
d(\ la venta.

4 .a El remate (piedará pen- 
Olení'é de aprobación de la Direc

ción gencaal de Rentas estanca
das; Si verificado se sirviese dis
pensarla, causará efecto-, y si lo 
denegare no habrá lugar á recla
mación de ningún género.

5 .a Las personas á cuyo fa
vor queden rematados, deposita
rán en el acto el importe de los 
que se subasten, ó presentarán 
fiador á satisfacción de los róspec- 
tivos Administradores, á fin de 
que en todo tiempo responda 
de aquel.

6 .a Una voz aprobado el re
mate y hecho saber á los intere
sados en él, deberán dentro de 
los tres dias siguientes, sacar los 
cajoneé de los almacenes donde 
se hallen, pero procediendo'á su 
pago en los puntos donde Se éná- 
genan. Si no lo tcriíicah, (juédh- 
rán responsables al abono de to
do perjuicio que á Id Hacienda 
pública puede irrogarse.

Y 7.a Los remates no llenen 
otro ni mas gastos que el pagó 
del papel sellado que en los es
pedientes se invierta, y el de sus 
dm-cchos según aráncél, á los Es
cribanos y corredores de la voz 
pública, únicos que lo devengan 
á lodo lo cual quedarán también 
responsables los fiadores en su 
caso. : / ... •!<.■;

Los Administradores subalter
no^ de Rentas estancadas ajusta
rán sus aelos á lo anteriormente 
prevenido, dispondrase que se 
iqstyúyan los espediente^ en la 
forma ocosíumbrada, invitarán 
atentamente á las Ai'.lm idadi-s lo
cales, para la asistencia a las su
bastas; y celebradas que sean re
mitirán á ésta prinbípal las dili
gencias practicados dentro de ló:s 
dos dias siguientes á ellas.

Zaragoza 21 de Febrero de 
1866.—Ventura de la Peña.

FERRÓ-CARRIL '

De Zara^o^a á Barcelona.—Se
cretaría general. .

El consejo de Aduno¡sp^oion de 
esta Suc.edad, con arreglo á lo pres? 
cnlo en sus estatuto», ha acordado 
reunir á los señores Acción islas en 
Junh general ordinaria el «fia 18 da 
Marzo próximo a las dos di* la tari 
de, en la estación del ferro-cairii. 
Los stores Accionisfas, poseedores 
d ; 10 ó más acciom^', po Irán depo
sitar sus lítulos, con bchó dias de 
antelación al señalado pára la cele^ 
braeion de la Jüutuj en Ihrcaloná, 
oficinas generales de la Socirilad; en 
Madiid, caja del Sr. 1). Jaime Giroua 
y en París, caja de los sañores-Mar- 
cuard, At drcy comp .ñia.

L<>s que deposilco -us liúdos en 
eslas olicinas. recibirán en el aclu la 
cédtila oí' entrada y á fos qneloVe- 

rifiquen en Madrid d Pafís, sd les 
proveerá do una carta justificativa 
del depósito, medíanle cuya presen
tación en esta Secretaría les será es
pedida desde luego la oportuna cre
dencial.

Si en el día señalado nó pudiese 
celebrarse la Junta por falla de r¿- 
pr. se(ilación suficiente en Lis accío- 
n -s, queda anunciada la segunda reu
nión para él día 28 de Marzo próxi- 
mó.á los dos de la larde, en la inte- 
I gencia de que los acuerdos que 
se adopten serán obligatorios para 
todos los Accionistas, sea cual lude 
el número di las; ácciónés déposilá- 
das. . ,

Eh cumplimiento de lo dispuesto 
en los O'tatutos sociálés, el b'-dance 
dd último anu económico estará de 
manifi-slo desde hoy en las oficinas 
de la Sociedad,á fin d1 que puedan 
ent.-rarse del mismo los séñures Ac
cionistas ^Barcelona 26 de Febre
ro de 1866.=»?. A. de laC. I).,EI 
Secretario general, José Leopoldo 
Feu.

-o! ñ / mruli se cioJm ;

Diputación provincial de Navarra.
Esta Diputación ha acordado 

la, o.reacion de tres plazas de. pe
ritos de Montes y de si-is de. guar
das celadores para el servicio de 
los montes de la provincia, asig
nando á cada plaza de las prime
ras el sueldo de séiscienlós escu
doS anuales' c indemñízacion dia
ria para el servicio Re! campo de 
dos escudos, y á segiindás el 
sueldo anual do cualrocíeñlos és 
cudosy dieta de un escudo por 
dia de servicio. ■ ■ ¡ - ,

Para obtener estas plazas nece
sitan los aspirantes reunir las con
diciones siguientes.

Los peritos deberán serlo agrí
colas ó agrimensores y ser apro
bados en exámen por el Ingenie
ro Gofo de montes del estado en 
esta provincia dé tás materias sl- 
guicntes: Topografía, Fisiología y 
Taxanomía vegetal, Gdognosiá- y 
Selvicultura. .

Los guardas deberán acreditar 
ei sistema métrico-deéimal, saber 
practicar una alineación con pique
tes en el terreno y hledir unu li
nea dada accesible en todos sus 
puntos. i v '

Los aspirantes á laa menciona
das plazas deberán dirigir sus so
licitudes á esta diputación hasta 
el 15 de Marzo próximo, acom
pañando los documentos (p¡e juz
guen necesarios, y se [iresmitarán 
para el 22 del mismo mes tm la 
casa palacio dé esta Dipulacion á 
las 9 de la mañañ para sufrir el 
oportuno exámen.

Pamplona 12 de Febrero de 
1866. —De acuerdo de la Di{)U- 
tacion,=juan Cancio Mena, Se
cretario.

La plaza de cirujano de la Vi
lla de Torrellas y su anejo de 
Losfayos distante un cuarto de 
hora, en la provincia de Zarago
za, partido de Tarazona se halla 
vacante por dimisión del que la 

' obtenía, su dotación consisto en 
seis ciento cincuenta escudos, sin 
la rasura, pagados por los veci
nos á los Ayuntamientos y estos 
al profesor en San Miguel de se
tiembre de cada un áño. Los as
pirantes, á dicha plaza dirigirán 
mis  solicitudes al Ayuntamiento 

ode Tpmdlas ó su secretario, ha^ta 
el 50 de marzo próximo, cuque 
se proveerá.

El Ayuntamiento de mi presi
dencia en sesión estraordinaria 
de este dia ha declarado intran
sitable el puente qué1 tiene sobre 
el rio Agón por su esla'do ruino
so. Lo que se anuncia para có- 
nocimiénlo del público. TierUiás 
25 de Febrero de 1866.—Fran
cisco Arboa. .■

Desde el dia 4 del próximo mes 
de Marzo hasta el 20 del mismo, 
ambos inclusive, se hallará abier
to al publico en la secretaria 
del Ayuntamiento de la villa 
de.Encmacerba, el amillaramien- 
lo de su riqueza inmueble, .

Lo (¡ue se hace saber á los ve
cinos y terratenientes de la mis
ma, por si alguno luviese (jm> 
hacer alguna alteración en la suya 
respectiva, debiendo en tal caso 
presentarse con los instrumentos 
públicos correspondientes..

- Debiendo el Ayuntamiento de 
la villa de Sós como patrono dél 
Legado fundado por D. Pedro 
Larraldia proceder en el mes de 
Abril próximo á la asignación de 
dós flotes ordinarias y dos es- 
traordinarias en dos parientas de 
dicho fundador que reunan los 
-requisitos que el mismo exige en 
la cláusula 15 de su testamento 
las personas que se crean con de
recho á su percepción presentá- 
rán en la secretaría del referido 
Legado dentro del mes de Marzo 
próximo sus solicitudes documen
tadas; en la inteligencia de que 
pasado dicho término no serán ad
mitidas, asi como tampoco las de 
aquellas (pie hubieren contcaido 
matrimonio., tomado hábito de re- 
ligiósas, ó fueren incapaces con
forme á las leyes. Sós 27 de Fe
brero de 1866.—El Preside-ule 
Manmd Salvo.— Taturnino Ar- 
ceíz, Secretario. ' . ’

linpfca^ de Antonio Gaíhfa.


